
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00178 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALVARO ENRIQUE ACOSTA BARRERA 

DEMANDADO:    INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 

ICBF 

 

Como quiera que el presente asunto tenía fijada como fecha para la realización 

de la audiencia de pruebas, el pasado 2 de septiembre de 2021 y que la misma 

no se pudo llevar a cabo en razón a que el titular del Despacho se encontraba en 

comisión de servicios, es necesario señalar nueva fecha para la celebración de 

dicha audiencia. 

 

Conforme a lo anterior se fija como fecha para la realización de la audiencia de 

pruebas, el próximo jueves veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

a las dos de la tarde (02:00 p.m.). Dicha diligencia se adelantará a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para el 

desarrollo de la diligencia, serán recepcionados en la dirección de correo 

electrónico institucional dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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